
   
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 

 

IMPUGNACIÓN DE MATERNIDAD  

Rad. 1100131-10-027-2022-00438-00  
   

Bogotá, D. C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022).   
  

Vencido el término de traslado de la demanda (c. digital 14) la pasiva contestó 

allanándose a los hechos y pretensiones de la demanda. (c. digital 12).  
  

Del resultado de la prueba de ADN practicado por el Laboratorio de Genética 

Molecular de Colombia GMC (Fl. 23 a 25 c. digital 3), súrtase el traslado de que 
trata el artículo 386 numeral 2 inciso 2 del CGP. Vencido el término respectivo 

ingrese el expediente al despacho para resolver.   
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 
  

 

   
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 

 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 

LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
 

No.___197___ FECHA _13 – DICIEMBRE -2022__ 
 

CLARENA QUINTERO MONTENEGRO 
Secretaria 

MG 
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